
Justificante de Presentación

Datos de los Interesados:

Datos del Interesado:

Documento identificativo: G30028518 - COMUNIDAD DE REGANTES MOTOR RESURRECCION

Dirección: Camino CASA ALCANTARA S.N.

 Abarán 30550 (Provincia: Murcia - País: España)

Teléfono de contacto: 651924072

Correo electrónico: david@cregantesabaran.es

Alerta Email: Si Alerta Sms: Si

Número de registro: REGAGE25e00101510487

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 19/11/2025 13:43:26

Fecha y hora de registro: 19/11/2025 13:43:30

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: EA0043800  -  Confederacion Hidrografica del Segura, O.A.

Organismo raíz: E05068001  -  Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Nivel de administración: Administración del Estado

Asunto: N/REF: RCR-0004/2024  Contestación al requerimiento

Expone: Primero.– Que, con fecha 31 de enero de 2025, se recibió oficio de la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) relativo al
expediente de referencia, por el cual se requería la revisión del plano del perímetro de riego de esta Comunidad, así como la
indicación de la distribución de cultivos. En cumplimiento de dicho requerimiento, se llevaron a cabo los trabajos técnicos de
depuración cartográfica y revisión de las superficies efectivas de riego, resultando una superficie total del perímetro de 670,99
hectáreas, conforme a las características de la concesión.
Segundo.– Que, una vez revisado el plano del perímetro de riego, con fecha 15 de octubre de 2025, se procedió a su remisión
a esa Confederación Hidrográfica a fin de recabar su visto bueno y obtener la autorización necesaria para su exposición
pública interna por parte de la Comunidad de Regantes, con el objetivo de que los comuneros pudieran consultarlo y formular
las alegaciones o precisiones que estimaran oportunas, continuando posteriormente el procedimiento conforme a la normativa
vigente.
Tercero.– Que, con fecha 31 de octubre de 2025, esta Comunidad de Regantes recibió notificación de la CHS, en
contestación al plano del perímetro de riego remitido el 15 de octubre, informando de la detección de una serie de
incongruencias en el perímetro aportado.
Cuarto.– Que, una vez corregidas las incongruencias señaladas por la CHS en el parcelario, conforme a las precisiones
indicadas en la mencionada notificación, la superficie resultante definitiva del perímetro de riego asciende a 670,822
hectáreas.
Por todo lo expuesto,

Solicita: Que la CHS tenga por presentado el presente escrito junto con el plano revisado del perímetro de riego de 670,822 ha que se
adjunta, que otorgue su visto bueno y autorice su exposición pública interna por parte de esta Comunidad de Regantes.
Se aporta enlace de descarga de archivo SHP: https://drive.google.com/file/d/1QQXVYDMDn-VzJTgE4nNflggLS-
Pu6Syh/view?usp=drive_link

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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